
¿mero 127. Lillies 24 de Octubre de 1859. I real.

iîoUtm (Dncinl
DE LA PIIOITOCIA DE LOGROÑO.

r
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—iiTET-g'^til IB' ------- I

PUESIDSNCI.X DEL CONSEJO DE 
wiNisrnos.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
fQ.. O- G ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Concluye el Rpglamenfo de minas que dió 
principio etiel número anlerior.

CAPITULO V.
J).e las dcnarcacinaf^s y concesiones de 

priipiedad.

marcación lei^enosíl^ icas ' qué se Fía- 
lienen el caso expresado en el arl. 10 de 
la Ley, se s<4¡ciUirá permiso del dueño de 
los tni'inos, y si dcniro de dos meses lo 
negare ó guardare siJencion, el Goberna
dor autorizará la demarcación en la for
ma pedida, pi'évia la lianza é indeinniza- 
cioii cnrrespondienles en los léritiinos re- 
queridos por el arl. 11 de la misma Ley, 
y o.\ 7.® y 16 de esle Reglam iro. -

La soliciiiid del permiso hecha aldueño, 
se pondrá en conocimienio del Alcahe 
respectivo, siguiendo la forma y Irámiles 
expresados en lus artículos 14 y 27 que 
preceden.

Art. 4Í-. Él plazo de cuatro meses fi
jado: por el arl. 50 de la Ley para que el 
registrador pida la demarcación, sí com- 
piTlará de la manera estable- ida en el art. 
37 de este reglamento que trata déla la
bor legal.

Si el registrador dejase trascurrir dicho 
plazo sin pedir la demarcación, el expe
diente quedará sin curso y fenecido, según 
se previene por el arl 61 de la misma Ley 
en el caso de su primera parle.

Art 45. En la capital déla provincia, 
cuando rendan eo ella los interésalos ó 
sus representantes, se les hará la nolili. a- 
cion como dueños ó solicitadores de bs 
minas, investigaciones, registros galerías 
ó escoriales y terreros lin-lanles con la de
marcación que haya de ejecutarse. Si no 
residiesen en la capital, se cumplirá lo 
dispuesto para esh* caso por el párrafo 3 ® 
del articulo 51 de la Ley, con el requeri
miento que h igoi los Ingenieros sobre el 
terreno a l s capataces ó encarga .os d e 
los trabajo.s mineros colin lantes, si mipre 
que en estosse hallasen presentes; y así esta 
Circunstancia, como el requerimiento y la 
ausencia ó presencia de los dueños, solioi- 
ladnres, ó sus r- preseñlanles, se hará 
constar minuciosa, cía a y determinada
mente en el acta de la demarcación. Si los 
dueños ó interesados á quienes se hubiere 

.Dolilica lo, no coucurriesen, se enten'era 
que renuncian su derecho de reclamar 
Cuntí a los efeiTos de la operaci. n , lo 
mismo que si por hallarse ausentes y por 

no presentarse los capataces ó encargados 
de los t< abajos, dejase de hacerse el re 
querimiento de que habla este artículo.

Contra la demarcación no se a-lmitirán i 
mas r cursos que las protestas ú observa
ciones y reclamaciones hechas en el acto 
mismo del reconocimiento y fijación de las 
estacas ó mojones.

Arl. 46. Las demarcaciones dejarán 
de hacerse por los Ingenieros cuando no 
resultase terreno franco, no estuviese ha
bilitada la labor legal, ó no se comprobase 
la exisloncia del mineral. En lodos estos 
c isos el expediente s^' devolverá al (T-ber- 
nadorde la pro' incía, haciéndolo constar en 
el mismo, por nota expresiva de las cau
sas de la devolución.

Arl 47 Para hacer las demarcaciones 
se setiuirá el orden de preferencia de los 
expediente.^ con relación à su prioridad, 
conta ¡a desde la fecha de presentación de 
la.s solicitudes siempre que se Ir,.le de 
minas simadas en u.ia misma comarca.

A ede óribn rigero^Q solo podrá faltar- 
seTc'uándo íá dislarilu'a "y ñl’^áísíáíiáiéWr 
de las minas alejen todo lemor de cauiar 
perjuicios.

Arl 43. Ni despues de publicada, ni 
en el acto del reconocimiento y demarca
ción, podrán los interesados variar la de
signación priesentada con !a solicitud.

Se exceplúan los casos á que se contrae 
el párrafo secundo del art. 32 de la Ley; 
p ro .<1 en estos no hubiese acuerdo entre 
los Ingenieros y los interesados, la opera
ción se llevará ácabo dçAde luego según 
decidan los primeros, quedando á los se
gundos la faculta I de Jrécurir ai Goberna
dor de la provincia para la resolución que 
convenga.

■ Si el recurso no se interpusiese en el 
término de dos dias por conduelo de los 
Ingeniero*, para que informen acerca de 
su contenido y lo remitan al Gobernador, 
se. tendrá por consentida la demarcación.

Arl. 49. Al hacer las demarcaciones, 
también procurarán los Ingenieros c-'locar
las de modo que sin menoscabo de la ex
plotación, se eviten en lo posible los espa
cios f» ancos, ó las fajas entre pertenencias. 
Con esíe objeto, y siempre que no resulte 
perjuicio de tercero, podrán apartarse 
dichos Ingenieros de las designaciones he
chas por los inieresados, bien con su a- 
cuerdo, ó bien prescindiendo de él. Si esto 
úliimo ocurriese, habrá logar al recurso que 
indica el final oel párrafo segundo del ar
ticulo precedente.

Arl. 50 Las demarcaciones se harán 
únicafnenle por el Ingeniero á quien cor- 
respon la, sin asistencia de Escribano. Dos 
lesligo.s, los inieresados ó sus represenlan- 
les, y los dueños ó encargados de las mi
nas y dé las labores minarás coliniLinles, 
presenciarán las operaciones, exiendiéa- 
dose de ellas p .r el mismo Ingeniero el 
acta correspon líenle, con lo la expresión, 
claridad y minuciosidad, smomibr ningu
na circuhslancia que dé i lea cabal del ter
reno, de la orientación de la mina, de su 
amojonamiento y re'acion con lo.s puntos 
fijo.s y cierlo.s del sitio en que se establece, 

i (lela naluraleza del mineral, de su con- 
' formidadó diferencias con las muestras 

presentadas, del yacimiento, espesor y de
mas condiciones del criadero, y de las 
protestas, reclamaciones y observaciones 
hechas por los convocados á presenciar la 
demarcaeioo, que perderán lodo derecho 
á ser oidos despues, según previene el art. 
41 (ItA este Reglamento, si dejasen de asis
tir á dicho a; lo.

Firmarán el acia de esla con el Inge
niero, todos los concurrentes que sepan 
escribir.

Art 51. De toda demarcación se le
vantarán por los Ingenieros dos p'anos 
lopog' áfi-os trazados en papel de marquilla 
y acompañado cada uno de la oportuna 
explicación. Ambos tendrán el márgen 
suliciente para que puedan unirse al ex
pediente.

La escala de dichos planos será] de I 
por 3,600.

Se dibujarán con esmero y limpieza, 
empleándo.se variedad de tintas para^ma- 
yor clari lad, y se determinará la situación 
de las invesligacibnes, registros, labores

Art. o2. Los i vestigadores para con
seguir la demarcaejon á que se refiere el 
párrafo 2. did art. 35 de la Ley, deberán 
tener descubierto suficiente mineral, que 
haga posible la explotación, y presentada 
la oportuna solicitud en los términos prefi
jados en el párrafo también 2.“delart. 30 
de la misma Ley.

Art. 55. Los Ingenieros de minas se 
ajustarán eslriclamente á lo dispuesto en 
la Ley y á cnanto se previene por este re
glamento sobre el modo de hacer las de- 
marcdciomís, extender el acta de ellas y 
levantar los p’anos; y tendrán el mayor 
cuidado en ejecutar los reconocimien
tos y todas las operaciones facultativas 
sin omitir ningún dato, circunstancia ó 
advertencia que pueda en lodo tiempo 
contribuir á la mayor i uslracion y escla
recimiento de las cuestiones que se susci
ten, pára que a.'í la demarcación como los 
planos, contengan la base y fundamento 
de los derechos de las partes, y los fijen y 
garanticen su legitimidad, evitando dudas, 
■quejas y reclamaciones.

Art 54. Lo que establecen los artícu
los anteriores para las demarcaciones de 
pertenencias mineras, es ap icable y ex
tensivo á la demarctcion de los grandes 
grupos ó cotos, escoriales, terreros y de
masías.

Ari.''5o. Los Ingenieros de minas en
cargados de los reconocimientos y demar- 
caci.mes, devolverán á los Gobernadores 
de las, provincias los expedientes respec
tivos, dentro de los plazo; designados en 
el párrafo 2.° del arl. 51 de la Ley, ha-’ 
ciehdo constar las diligencias y operacio
nes practícalas, con inclusion de los pla
nos, y expresando al mismo tiempo por 
oficio separado las condiciones particula
res que además de las generales de la Ley 
y del Reglamento deban imponerse á los 
que pretendan la concesión.

Arl, 56. Dentro del término de quince 
dias contados desde el siguiente al en que 
se haya hecho la demarcación, los intere
sados ó quienes los representen, entrega
rán en los Gobiernos de provincia en pa

pel de reintegro la carilidad¡de 60 rs. por 
cada pertenencia completa ó incompleta 
de mina que fuere objeto del expediente. 
Igual cantidad se abonará por cada dema- 
! ia y pertenencia de escorial ó terrero.

Entregarán además ^dentro del mismo 
plazo, y también en papel de reintegro 
otros 60 rs. en pago del sello de ilustres 
que ha de estamparse en el título de pro
piedad.

El plazo de los quince dias se contará 
siempre desde la fecha del primer recono
cimiento en que á la vez se haya^ hecho 
demarcación, y no se entenderá proroga 
do ni suspendido, ya sea porque el Inge- 
geniero detenga la devolución del expe- 
iiiente, ya porque se rectifique ó modifi
que la demarcación primitiva, ya por cua- 
lesquieia otros incidentes que alteren el 
carácter de definitivas, que por regla ge
neral han Je tener las indicadas operacio
nes

Art 57. El Real título de propiedad 
de las pertenencias-ée minas, -demasías, 
ès’èoriâies y terreros, se arrégíara aJmo- 
delo número 4.”

Acompañará siempre al mismo título 
uno (le los planos que al efecto se desglo
sará del expediente, poniéndole el sedo del 
Ministerio de Fomento.

CAPITULO VI.
De las galerías generales de investigación, 

desagüe y trasporte.
Art. 58. No se admitirá ninguna soli

citud para la apertura de socaven ó gale
ría cuando hayan de atravesar terrenos 
ocupados en lodo ó en parle por minas 
concedidas ó registradas, ó en investiga
ción, sino S3 acompañan testimonios en 
forma de los conciertos ó estipulaciones á 
que se contraen los artículos 40 y 41 de 
la Ley.

Las solicitudes para hacer galerías de 
investigación, desagüe ó trasporte, se for
mularán con arreglo al m délo núm 5.®, 
y en el plano que acompaña á dichas so
licitudes, se determinará la situación de 
los registros y minas de otros interesados 
queen sü aso pudieran comprender.

Arl. 59. Cuando se pretenda la co
misión de galerías generales de investi
gación. desagüe () trasporte, al publicar 
la designación en los términos á que se 
refiere el párrafo 2.° del art. 41 de la Ley, 
el Gobernador do la provincia dispondrá 
que se hagan las'oportunas notificaciones 
personales á los inieresados y dueños de 
los registros () minas que hubieren de 
comprenderse en el espacio que recorra la 
galería general.

Las nolificaciones se harán á los apode
rados ó representantes de los inieresados 
ó dueños, si estos los tuvieren legalmente 
autorizados.

Cuando haya de hacerse la notificación 
por existir los registros y minas á que 
alude el párraf» anterior, se practicará, 
antes que el Gobernador remita el expe
diente ai Ministerio de Fomento, lo que pa
ra invesligficiones y registros dispone ef 
arl. 24 de la Ley, y lo que corresponda 
de lo establecido en los artículos 5.®, 7.®,
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14. El Gobierno, oyendo al Consejo de 

Estado, podrá modificar por Reales decre
tos las prescripciones^de [este reglamento, 
y por medio de Reales’ órdenes aclararlo, y 
suplir su silencio, según lo estime conve
niente, siempre que la práctica lo aconse
je y demuestre la necesidad de hacerlo.

DISPOSICION TRANSITORIA. ’

Nose aplicará lardisposicion^2.’ ¿de las , 
transitorias de la Ley à los expedientes 
que, cuando se publique, pendan en el Mi
nisterio de Fomento, de la expedicioo¡:del 
título de propiedad. Los que'se hallen en 
este caso se reputarán terminados con ar
reglo á la Ley de 1849.

Madrid 3 de Octubre de 1859.—Apro
bado por S. M.—Gorvera.

MODELO^NÜM. 1.’

SOLICITUD PARA EXPLOTAR SUSTaNGIAS^DE NA- 
[turaleza terrosa.

D. N..vecino de...i. y habitante en 
esla ciudad, calle de.......número....... de 
profesión..... y de edad de..... á V. S- di
go: Que en término del lugar de.....  al si
tio ó pago que llaman.....  hay una tierra 
de la pertenencia de D. N ... vecino de ... 
la cual linda.(se expresarán los linderos 
á todos vientos con la posible especifica
ción). El exponente desea emplear veinte 
mil metros cuadrados de este terreno, á 
contar desde el punto ... y en la figura 
de un cuadro, ó como pareciere mejor en 
su dia al Ingeniero para la fabricación de 
loza, dando á esta explotación el nombre 
de la pero el citado dueño se opo
ne á prestar su consentimiento á pesar de 
haberle ofrecido todas las indemnizaciones 
y garantías convenientes al respeto de su 
derecho de propiedad. En esta atención el 
que dice
¿Suplica á Y. S. que habiendo por pre
sentado este escrito y la cantidad de tres
cientos reales que al iriismo tiempo con
signo, se sirva instruir el .'opoiluno expe
diente en la forma que prjcede con arreglo 
á la Ley y Reglamento de3Minas, á fin de 
qne-por-e4--Gefeiw-fio 
da la conducente autorización para la ex
plotación indicada.

Dios&c. {Fecha y firma.)
MODELO NUM. 2.°

SOLICITUD DE REGISTRO.

D. N..... vecino de eslagciudad¿y^habi-
tante en’la calle de.......número......... de 
profesión..... y de edad de— á V. S. di
go; Que en terreno realengo del lugar de.... 
parajeque llaman.....lindante....... {seex-^ 
presarán los linderos á lodos rumbos con 
tada especificación) deseo adquirir dos per
tenencias mineras con el título La Espe
ranza, de mineral plomizo que ya se halla 
al descubierto en una calicata {si no estu
viese descubierto el mineral, se omitirá es
ta circunstancia y 'podrá decidirse en su 
lugar) de mineral (^ue me propongo des
cubrir dentro del plazo legal (sí si terreno 
fuese de propiedad [particular, se expre
sará el nombre del dueño, como^tambien 
si el terreno es de los que según la Ley, 
exige permiso del dueño para hacer labo
res. üel mismo modo se dirá si te ha he
cho ó no calicata, y si en el primer caso 
se ha obtenido licencia del propietario, a- 
compañando el documento que lo acredite). 
Verifico la designación de çsle regist'O en 
la siguiente forma: Se tendrá por punto de 
partida vi sitio.... {el que sea marcando 
en lo posible la dirección y distancia en 
que se halle de cualquier otro punto indu
bitado y fijo). Desde él se medirán en di
rección N...metros, fijándose la prime
ra estaca; desde esta'en dirección E.... 
metros {y asi sucaivamente hasta que re
sulte formado el rectángulo de ja perte
nencia ó pertenencias solicitadas. Por lo 
tanto

Suplico á V. S. que habiendo por pre- 
' sentada esta solicitud de registro con la 

cantidad de trescientos reales que á la vez 
consigno, se sirva dar al expediente la ins
trucción de Ley y de Reglamento, à fin de 

" que en su dia se me expida por el Gobier- 
' no de S. M. el correspondiente titulo de 

propiedad.
Dios&c. {Fecha y firma.)
NOTA Las solicitudes de investiga-

MODELO NUM. 5. o

NÚMERO

'D. N..vecino de........de profesión.... 
y de......edad, habitante en la calle de.... 
número ... ha presenlado a..... hora y... 
minutos de la mañana (ó tarde) del dia... 
del mes de......año de . .. solivitud de re- 
gist'O de......pertenencias de la mina.......  
de mineral....  silo en....... {oqui se expre
sarán los linderos y demas circunstancias 
que contenga la solicitud respecto á su si
tuación, ciase de terreno, nomb/e del due
ño de él y existencia ó no de calicata Sic )

Esta solicitud tiene la fecha de.....
La designación que hace es la siguiente 

'aquí s« copiará la designación.)
Ha consignado al mismo tiempo la can

tidad de trescienl' s reales (() la que sea si 
te trata de coto minero.)

V.^B.® El interesado. El Oficial. ' 
Si Gobernador. Firma. Firma.
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(á continuación se irán an lando las 
principales diligencias que tenga el expe
diente.)

Nota. Cuando en vez de registro de 
mina sea demasía, petición de escorial ó 
cualquiera otra de las svliciludes.que de
jen comprenderse en el Libro de registro, 
se expresará «sí con toda especificación y 
claridad.

Otra Cuando la solicitud se haga por 
apoderado ó sociedad, se anoiaiá la p’e- 
sen ación .'.el poder y de la escritura social.

Advertencia En el Libro de investi
ga done.', se haián los asientos por el mis
mo órden con las diferencias que son con
siguientes

MODELO NUMERO 4

TITULO DE PROPIEDAD.

o

Doña Isabel U por la gracia de Dios y 
la Cooslitucioii de la Monaiquía Española 
Reiñd de LsEsnañas, .........

Por cuanto á.... 
tuvo à bien otorgarle la concesión de.....  
en término de. .. provincia de,. .. he ve
nido à resolver con fecha... . que s-^ le 
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productos los.impucstos 
ley.

Y 11. La de llenar

que eslablece la

en fin todas las
prescripciones que s». contienen en la Ley 
y reglamento para las concesiones de la 
naturaleza <le la presente.

f .^Uueco de d<.‘S4)ul4mJ,as .fiara las conr
diciones especiales que pueda habe>.) 

Por tamo en virtud de este Real titulo.
cencedo á......... lapropiedad de ...... pór
tiempo iliüiitailo mienl as cumpla coa las 
condiciones precedentes, |,ai a que pue<ia 
hacer su explotación, aprovechar .-us pro
ductos y disponer libremente de ellos, 
enagebándidasegún fuere su voluniad con 
sujeción á las letes, disfrutando al mismo 
tiempo de Indos los derechos y benetirios 
que por la Ley y Reglamento de minas se 
otorgan à los concesionarios y para que lo 
contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por 
dicho concesionario como por las Autori
dades, Tribunaa-s, Corporaciones y parti
culares á quienes corresponda, he manda
do despachar el presente Linio de propie
dad, que va firmado de mi Real mano, se-

’ liado con el sello cun espondieide y refren 
dado por el infrascrito Ministro de Fomento

Dado en.....
{Al dorso del titulo.)

MINISTERIO DE FOMENTO,
Tomada razon en..... de......... de 18

El Ordenador general de Pagos.
Registrado en la Dirección de Agricul

tura, industria y Comercio, folio...,.
MODELO NUM. 3.

SOLICITUD DE GALERIA GENERAL.

D. N. .. vecino de esta ciudad, habi
tante en la calle de.... número.....de pro
fesión. ... y de edad.... á V. S digo: Que 
deseo hacer las obras conducentes ala 
apertura de una galería general de inves- 
ligacion {desagüe ó trasporte) (]ü(í sg nom
brará.... en término de ... al sitio de .... 
terreno realengo, lindante.... con arreglo 
en un todo á la memoria y plano que pre
sento del Ingeniero D.....

En esía atención, y habiendo hecho los 
opot tunos cimvenios particirares con D....

1 yD.... dueños (le las minas.... (ó mlere- 
1 sados en los regidros).... qüQ se hallan 
I dentro del terreno que ha de comprender 
. j la citada galería^ segün consta de los ad-

I iuntüs documentos.

expida el presente titulo de propiedad, con- 
forme á lo prescrito en el art. 37 i'ela । 
Ley de Minas, de..... perteoencias que 
componen,.... metros cuadrados de exten- , 
sion, en la forma que se fija en el adjunto ( 
plano levantado por el Ingeniero D.....  
y fechado en á.. . de .... de.... con la 
obligación de cumplir las condicionesge- 
nera.es siguientes:

L* La de beneficiar.... conforme á 
las reglas del arle, sometiéndose él y sus 
trabajadores á las de policía que señalen 
los reglamentos.

2.“ La de responder de lodos los da
ños y perjuicios que por ocasión dn la ex- 
dolacion puedan sobrevenir á tercero

3.’ La de resarcir también á Sus ve
cinos los perjuicios que les ocasione por las 
aguas acumuladas en sus labores, si re- 
queridu no las achicase en el tiempo que 
se señale.

4.“ La de contribuir en razón del be
neficio que reciba por el desagüe de las mi 
nüS inmediatas y por las galenas generales' 
de desagüe ó de Ira.'^porle, cuando por au 
torizacion del Gobiernó se abran para un 
grupo de pertenencias ó para el de toda la 
comarca minera donde se halle situada la 
mina. .

5,‘ La de dar principio á los trabajos 
desde el acto de loma de posesión dé esla 
concesión, á no impedirlo fuerza mayor.

6 .’ La de tener.............. póblada ó 
en actividad con cuatro trabajadores en 
razon de cada pertenencia, durante la mi
tad de cada año.

7 .* La de fortificar la mina en el tiem
po que se le señale, cuando por mala di
rección de los trabajos amenace ruina, á 
no ser que lo irnpida fuerza mayor.

8 .’ La de no dificultar ó imposibilitar 
el ulterior aprovechamiento del mineral por 
una explotación codiciosa.

9 ? La de no suspender los trabajos de 
la mina con ánimo de abandonarla, sin 
dar ánles conocimiento al Gobernador civil 

. y la de dejar su fortificación en buen esla- 

' J2 
? ®

H s

sentada esta solicitud con los [documentos 
que la acompañan; se sirva dar al expe
diente la tramitación de ¡Ley y Me Regla
mento,; à fin de que recaiga en su tlia por 
el G bierno-de S. M. la aulcrizacionjque 
solicito para la apertura de dicha 'galería.

IX

Dios &C.

Ni 
es

{Fecha y firma.)
NOTA. Cuando el terreno fuese de 

propiedad particular, se'espresará el nom-' 
bre del dueño, y si fuere ademas de los en 
que se exige licencia del mismo, se ano
tará esta circunstancia con expresión de si 
ha dado ó no la oportuna licencia para los 
efectos que en tal caso son conducentes en 
la tramitación

to

-fO GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

Rí

s

s

El Señor Gobernador de fa provincia de 
Búrgits^ en despacho lebgtáfico del dia 
de ayer, me d>ce lo S’gui^nle,

En la tarde de a\er han sido robados 
varios paisanos que regresaban à su 
pueblo de latería de danlivañez Zai zaguda, 
llevándose los ladrones que eran cinco 
montados de 15 à 16 .mil rs y dos caba
llos, Senas de algunos criminales: 22 años 
de edad, color moreno,. ot«o como de 30, 
color moreno, Chaqueta de punto y som
brero ancho; otro de 36 á 40, descidorido, 
barba lampiña, chaqueta de punto y pa
ñuelo en la cabeza.

En su consecuen ia. encargo á los Al
caldes, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia de es‘a provincia, gue 
pr- curen indagar ei paradero de d chos 
iriminnles; remibéndolos casa de ser ha
bidos á d spasicionde mt autoridad. Logro
na 21 de Octubre de 1839.—Francisco 
Latasa.
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GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE-LOGROÑO.

_ ELExenuL.. Copit in Binerai de este 
Distrito en 21 del que cursa me ha remi
tido ¿a circular siguiente:

«(.on.vi fin de tjue leoga cumplido efec
to la prescripción 1.^ de la Keal orden de 
11 del actual que por sefiarado'comúniQO 
á V. S en esta fecha para los demás efec
tos de la misma, he di.spueslo se observen 
la.s reglas siguientes.^/Vírnero.=Los in
dividuos de lo.s Batallones provinciales que 
se encoenlren en situación de provincia, 
se reunirán cada dos mese.s por compañías 
en la cipilal de su dein<>rcacion respectiva 
en donde les serán leídas las leyes p. nales 
por los Oficide.s de las mismas enterán
doles bien de e las y de que serán juzga
dos por-las inismasen los delito.sd faltas de 
cualquiera cla-e que cometan .^aívoló.s casos 
de desafuero, asi como también de que no 
le sirvrt de dis nilpa el abgar después igno
rancia ú olvido (ie dichas l<-yes. Segunda. 
La primera reunion tendrá lugar el primer 
Domingo d-1 mes de Noviembre por lo que 
respeta al bienio próximo Tercera. Las 
reuniones que han de verificarse en los 
bienios sucesivos tendrán logar igualmen
te vi primer Domingo de cada unO Cuar
ta. Guarnió algún miliciano estuviese en
fermo y no pudiese asistir, lo justificará 
debidamente Quinfa. Terminado el acto 
cada uno de los Domingos prefijados, los 
Capitanes ó Comandantes de compañía da
rán parle al .lefe del Balálloñ délas nove
dades ocurridas expresando el número de 
individuos que no h iyan asistido y el mo
tivo de la falla, cuyos parles me Irasmili- 
rán los Gobernadores Militares respectivos.
— Pa’a* quedas regias anlehoryh se jleven 
à cumplido efecto y lleguen á cónocimiento 
de lodos, se publi'arán en’ los BOMtihes 
oficiales de las pn»vincias del Db!rilo.=’ 
Dios guarde á,V S muchos años'., Burgas 
21 de Octubre dé 1'^30 —.Muñoz.—Señor 

’ Brigadier Gobernador Militar de la pn/vin- 
' cia de Logroño.»

Lo que de orden de dicho Exento. Señor 
se inst^rla en el Bolet tí oficial de. e.it'e dm 

/ para la convenie,n'é publtcidod. Logroño 
I 23 de Octubre de iSoO—El B/ ígddier 
, Gobernador Militar, Juan de Elbrriaga.
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